
^úm. ^28* Lunes ^5 de Marzo de 1885, - 38 einUt le peMte;

Lets leye» y las dfs^slelonea ilei Gobier
no son obltifatorias para In capital lie pro
vincia desde que se pufelfean oOelalmente 
on ella, y desde cuatro días despues para Ion 
Aenios pueblos de la mis** pro'^inela. (Ley

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuere, 4
Trimestre id.> . • 8*35  » 11‘26

*ie # de NovleMbre de 18*1.)

Seisid16*50  > 32*50
Unaño88 >45

Se publica iodos los dias eseepío los Domirtffos:

Las leyes, órdenes y naanelos ^ue se man 
den publicar en los «Boletines ofleinlens se 
kan de ressltlr al Geffe politico respectivo, 
por cayo conducto se pasaran d los editores 
de los atenelonados periódicos. (Ordenes dn 
O de Abril, de 3 y *t  de Octubre de 18*4).

Presidencia
’ífil Consejo de Ministrosi

S?, JIM. y Agusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

Ministerio de Fomento.

Dirección 
general de laetrncoion pública. 
Se halla vacante una cátedra de 

Latín y Castellano en el Institu- 
Uto de Cáceres con 3000 pesetas de 
®’ieldo anual; una de Matemáticas 
®D el de Burgos, con el mismo 
®úeldo, y otra en el de Tapia, con 
®I de 2000, y la de Física y Quími- 
*^® ó Bistoria Natural, á cargo de 
úQ solo Profesor, en el de Baena, 
con 2000 pesetas, las cua es, con- 
tonne á lo dispuesto en la Real ór- 
íloD de 27 de Febrero último, han 
6e proverse en ef segundo turno de 
ooneurHo que establece el Real de
creto de 24 de Octubre de 1884. 
®oio pueden tornar parte en este 
Concurso los Catedráticos supernu- 
úierarios y los Pi ofísores aoxilia- 
*'cs, con Opción al ascenso, que 
reúnan las condiciones exigidas en 
61 citado decreto y se hallen en po
sesión de los títulos académicos y 
profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus so- 
hcitudes documentadas á esta Di- 
ficción general, porconduoto y 
*̂̂0  informe del Director del Insti- 
*úto en que sirvan, en el plazo im- 
Pforogabio de un mes, contado 
'^esde la publicación de este anun- ? 
^0 en la .Gaceta.> ;-

Según lo dispuesto en el artí- ; 
®^to 47 del reglamento de 15 de j 
«Dero 1870, este anuncio debe j 
P^blicarse en los <Boletine8 ofi- 1 
6’61e8> de ’as provincias, y por me- { 
6)0 de edictos en todos los estable- 1 
6i!niento8 públicos de eneefíenza S 

la Nación; lo cual se advierte | 
Í^fi Íde las Autoridadefl Teipepti- j

vas dispongan desda luego que así 
se verifique desde luego sin maS 1 
aviso que el presente. 1

Madrid 5 de Marzo de 1885,— i 
El Director general, Aureliano Fer- | 
nandez Guerra. j

Se halla vacante una cátedra de 1 
Latís y Castellano en el Instituto de | 
Segovia con el sueldo de 3000 pese- î 
tas anuales, y otra en el de Casañe- | 
go de Tapia con 2000 pesetas; la de j 
Geografib é Historia del de Canarias 
aou 3000; las dos de Matemáticas 
del de Baeza, á cargo de un mismo 
Profesor, con 21100, y las de Fiaica y 
Química y de Historia Natural del 
de Casariego de Tapia eon 2000 ca
da una; las cuales, conforma á lo 
dispuesto en la Real Órden de 27 de 
Febrero último, se han de proveer 
por concurso tntre Catedráticos nn- 
merarioa de aaignataras anátogae, 
Catedráticos supernumeraries y Pro
fesores auxiliares, con opción al as
censo, que reúnan las condiciones 
exigidas en el decret i de 6 de Julio 
de 1877, y se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesiona
les correspondientes.

Loa aspirantes dirigirán sos so
licitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto y con in
forme del Director del Instituto en 
que sirvan, en ei plaao improrroga
ble de un mese,contado desde la pn- 
blteacion de este anuncio en la «Ga
ceta.»

Begun lo dispuesto en el articulo 
41 del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio deberá publicer- 
se en los «Boletines oficiales» de to
das las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Aú- 
toiidadea respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 5 de Marro de 1885.—El 
Director genera), Aureliano Fernán- 
devQnern.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 603.
Sección de Fomento.—Negociado 

de montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la segunda su
basta de 2055 pinos del monte Ro
sal, he acordado se saque por ter
cera vez en la cantidad de 3334 
pesetas y bajo las mismas condi
ciones que las anteriores.

El acto tendrá lugar el día 8 
del próximo mes de Abril á las do
ce de la mañana, en las oficinas de 
Ias Escuelas Has, ante los señores 
Patronos administradoresy un De
legado del distrito.

Córdoba 20 de Marzo da 1885.

El Gobernador,
Á¿fiutin JS^. ¿¡aníamaria.

Núm. 604.

Sección de Fomento.—Negociado 
de montes.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de pastos 
y montanera del monta Rosal, he 
acordado se saque por segunda vez 
bajoel mismo tipo y condiciones 
que la anterior.

El acto tendrá lugar al dia 9 del 
próximo mes de Abril á la una de 
la tarde, ante los señorea Patronos 
administradores de las Escuelas 
Pias y un Delegado del distrito.

Córdoba 20 de Marzo da 1885.
E: Gobernador,

A^^usti» ^. /Stiniamuria,

Núm. 605.

Sección de Fomento.—-Negociado 
de montes.

No habiendo teaido efecto por 

falta de licitadores la segunda so
bas de 100 pinos dal monte Caño de 
Escarabita, he acordado se saque 
por tercara vez en la cantidad de 
533 pesetas y bajo las mismas con
dicionas que las anteriores.

El acto tendrá lugar el dia 8 
dal próximo mas de Abril á la una 
da la tarde,an las oficinas da la me
sa Capitular da la Santa Iglesia Ca
tedral, ante los señores Patronos 
administradoras y un Delegado dal 
distrito.

Córdoba 20 da Marzo da 1885.
El Gobernador,

Afustin jR. /Stintiinaria,

Núm. 565.
Comisión ejecutiva por la 

Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Co
misionado da apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro da Diciembre último, contra 
varios daulores al Estado por 
cánon de superficie da minas.

Hago saber: que en providencia 
dal Sr. Alcalde da esta capital, de 
este dia, recaída en el expedienta 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
por superficie de minas, se manda 
anunciar en público la segunda 
subasta da las que se dirán, la cual 
tendrá efecto el dia veintiséis dal 
mes actual, en las Casas Consisto
riales de esta ciudad, á las dos de 
su tarda, bajo los tipos qua se -xa 
presarán.

(Conclusion.)
Una mina de escorial, que tie

ne ei número 753 en ai expedienta 
de registro, compuesta da cuatro 
hectáreas, titulada «San Miguel,» 
sita an término da Posadas, perte- 
naoiente á D. losó Lopez Ferez, 
«itto coQQciüo Zarza Alta; liadao^
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al Norte terreno de D. Manuel Ôa- 
deo. Sur junta de tres arroyos, 
Este arroyo de Zarza Alta y Oeste 
arroyo del Disblillo; que pega al 
año diez y seis pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100 y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con cincuenta y seis 
céntimos. 355 56

otra mina de plomo, que tiene 
el número 446 en el expediente de 
registro, compuesta da doce hec
táreas, titulada <DefeDdida,» sita 
en término de Santa Eufemia, per
teneciente á D. José Miguel He
nares, sitio conocido egido de San
ta Eufemia; lindante al Este cerca 
de Miguel Plomero, Sur camino de 
Santa Eufemia, Oeste camino que 
va á la fuente y Norte cerca de An
tonio Alcalde; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capita
lizadas al 3 pur 100 y rebaja la la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta dos mil seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y siete 
céntimos. 2666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1620 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y nue
ve hectáreas, titulada «Córpus 2.’,» 
sita en término de Santa Eufemia, 
pertenecieate á b. Joeé Reyes Sec
iam; sitio eonotidt umbría del Es
cribano; lindante ai Sur mina «San 
Juau,> Norte quinto de Valdegre- 
goiio, Este y Oeste tierrasdei M..r- 
qués de la Torrecilla; que paga ai 
año ciento noventa pesetas, que 
capitaJizadas ai 3 por 100 y reba
jada la tercera paría, importa el 
tipo p^ra la subasta cuatro mil 
doscientas veintidós pesetas vein
tidós céntimos, 4,22 22

Otra mina de terrero, que tiene 
el número 333 en el expediente de 
de registro, compuesta de cuatro 
hectáreas diez y siete áreas, titula
da <ConcepcioQ,» sita en término 
de Santa Eufemia, perteneciente á ' 
D, Manuel Saldivar, sitio conocido 
cerro de las Minihas, y linda por 
todos vientos con dicho cerro; que j 
paga a) año diez y seis pesetas se- i 
sonta y ocho céntimos, que capita- ‘ 
lizadas al 3 por WO y rebajada la * 
tercera parte impotia el tipo para 1 
la subasta trescientas setenta pe- | 
setas con sesenta y siete cénti- j 
mos, 370 67

Otra mina de piorno, que tiene ; 
el número 1912 en e' expedienta de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada <Cfcrlcta,» sita en 
término de Santa Eufemia, perte
neciente á D. Pedro J. Westeme- 
yer, sitio conocido quinto de Sete
cientas; lindante al Sur mina <San 
José,> Norte, Este y Oeste terrenos 
de D, Fernando Guadalez; que pa
ga al eño ciento veinte pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 y 
Mbajads la tercera parta, importe 

el tipo para la subaste dos mil seis* 
cien tas eceenta y seis pesetas con 
sesenta y siete céntimos. 2666 67

Otra mina de plomo, que tieue 

do «erro Fuente Vieja, y linda 
por todos vientos con la dehesa de 
Tellarejo; que paga al aña veinte y 
cuatro pesetas, que capitalizadas ai

; 3 por 100, y rebajada la tercera 
: parte, importa el tipo para la su- 
i basta quinientas treinta y tres pe- 
; setas con treinta y cuatro céntí- 
; mos. 533 34

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 449 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Pompeyo,» sita 
en término de Villanueva de Cór
doba, perteneciente á D. Pedro 
Martínez Dabó, sitio conocido mon
te de D Joeé; lindante al Este cer
ca de Ildefonso Reyes, Sur cerca de 
Antonio Ruiz, Norte cerca de Juan 
José Monestado y Oeste camino de 
Góngora; que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas 
al 3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa el tipo para la su
basta dos mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas sesenta y siete cén
timos. 2666 67

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1917 en el expediente de 
registro, compuesta de nueve hec
táreas, titulada «San Francisco,» 
sita en término de Villanueva de 
Córdoba, perteneciente á Ü. Mateo 
Gómez Corchado, sitio conocido 
Quinto Nuevo; lindante al Oeste 
terreno de Miguel Cañuelo, Sur 
terreno de Bartolomé Blanco ¿Mo
reno, Norte y Este terreno da do
ña Josefa Moreno; que paga al ano 
noventa pesetas, que capitalizadas 
at 3 por 100 y rebajada la tercera 
parta, importa el tipo para la su
basta dos mil pesetas. 2000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1764 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «Proserpi
na,» sita en término de Mhanuava 
dal Duque, perteneciente á Ü. Mar
cial Parías, sitio conocido pozo de 
las Lastras; lindante al Noreste mi
nas «Virgen del Carmen» y «Gua
dalupe,» Sur y Suroeste arroyo de 
las Pasaderas; que paga al 8ñj dos
cientas cuaren la pesetas, que capi
talizadas al 3 por too y rebajada 
la tercera parte, importa el tipo pa
ra la subasta cinco mil trescientas 
treinta y tres pesetas tremía y cua
tro céntimos. 5333 34

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1736 en el expediente 
de registro, compuesta de veinte y 
cuatro hectárea , titulada «Previ
sión,» sita en término de Vil anue- 
va dei Duque, perteneciente á do
ña filaría Pastor, sitio conocido 
Majadales de las Cabras; lindante 
al Norte charca de Barro Colorado, 
Sur camino de la laguna de Que
sada, Este arroyo de los Hornos y 
Oeste pozo de los Hilos; que paga 
al año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100 y 
rebejads te tercera parted iw-

el número 749 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y seis 
hectáreas titulada < Virgen del Car
men 1,*,> sita en término de San
ta Eufemia, perteneciente á don 
Juan Antonio Abellán, sitio cane
cido cerro de San Cosme; lindante 
a> Este terrenos de Miguel Rome- . 
ro y Juan Bejarano, Oeste terre
nos de Miguel Romero, Sur terre
nos de Diego Moreno y Norta ca
mino de Almadén; qne paga al año 
ciento sesenta pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100 y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta tres mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas cincuenta y ; 
seis céntimos. 3555 56

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1467 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada <Ntra. Sra. del Car- j 
men,» sita en término de Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Ra- ^ 
fael Quer, sitio conocido loma Al- ’ 
magrera; lindante al Norte terre- ; 
no de propios, Sur camino de Hi- | 
nojosa. Este cañada Gila y Oeste 
tierras del quinto Letamoso; que ^ 
paga al año ciento veinte pesetas, > 
que capitalizadas al 3 por 100 y ^ 
rebajada la tercera parto, importa 
el tipo para la subasta dos mil seis- j 
cien ta 8 ses en ta y seis pesetas seseo- ’ 
ta y siete céntimos. 2666 67

Otra mina de hierro, que tiene 
el número 856 en el expediente de 
registro, compuesta de cuarenta y ; 
cuatro hectáreas, titulada «El Tra- ' 
bajo,» sita en término de Villa- 
franca, perteneciente á D. José 
Martin, sitio conocido calera de 
Pacheco y linda por todos vientos : 
con terrenos de D. Francisco Lu- i 
que; que paga ai año ciento selon- 
ta y sois pesetas, que capitalizadas 
ai 3 por 100 y rebajada la tercera 
parte, importa ol tipo para la su
basta très mil nuevecientas once 
pesetas once céntimos. 3911 H

Otra mina de escorial, que tiene 
el número 680 en el expediente de 
regístro.compuesta de cuatro hec
táreas, titulada «Gorrión,» sita en 
término de Villaviciosa, pertene
ciente á D. Juan Gunin, sitio co
nocido cerro Fuente Vieja, y linda 
por todos vientos con la dehesa de 
Tellarejo; que paga al año diezy 
seis pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 y rebajada la tercera par
te, impoiu el tipo para la subas
ta trescientas cincuenta y cinco pe- 
setas con cincuenta y seis cénti
mos. 345 56

Otra mina de escorial, que tiene 
el número 681 en el expediente de 
registro, compuesta de seis hectá
reas, titulada <E1 Mirlo,» sita en 
término de Villaviciosa, pertene- ; 
úiente á D. Juan Geaia, sitio conooi» 1 

porta el tipo para la subasta cin
co mil trescientas treinta y tres 

j pesetas con treinta y cuatro céuti- 
f mos, 5333 34
| otra mina de plomo, que tiene 
1 el número 1699 en el expediente 
! de registro, compuesta de doce hec- 
! táreas, titulada «San José.» «ta 
1 en término del Viso,perteneciente 
Iá D. Manuel Grúa Godoy, sitio co

nocido Las Setecientas; lindante al 
Norte cerca de la Hundida, Sur 

1 Este y Oeste tierras del Sr. Guada- 
i les; que paga al año ciento veinte 

pesetas, que capitalizadas al 3 por 
100 y rebajada la tercera parte, 
importa el tipo para la subasta dos 
mil seiscientas sesenta y seis pese
tas con sesenta y siete cénti
mos. 2666 67

otra mina de plomo, que tiene 
el número 781 en el expediente 
de registro, compuesta de diezy 
ocho hectáreas, titulada «Santo 
Tomás,» sita en término dal Viso, 
perteneciente á D. Manuel Vega, 
sitio ^conocido Chabarcon; lindante 
al Norte dehesa de Setecientos, 
Oeste rió Ciguiñue a, Sur y fí“^“ 
dehesa Carbonera; que paga al año 
ciento ochenta pesetas, que capita" 
lizadas al 3 por 100 y rebajada la 
tercera parte, importa el tipo para 
la subasta cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, que tiena 
el número 2068 en el expediento de 
registro, compuesta ue Teiníjeua- 
tro hectáreas, titulada «Fidela,» 
sita en término del Viso, portea 0" 
ciente á D. Ramón Fernandez y 
Fernandez, sitio conocido quinta 
de Cabeceras; lindante al Norte 1* 
Cinta, Esta la Dstiasilla, Sur Bue
na Vista y Oeste quinto de Cha- 
barcón; que paga al año doscieO" 
tas cuarenta pesetas, que capitali" 
zadas al 3 por 100 y rebajada 1» 
tercera parte, importa el tipo par» 
la subasta cinco mil trescientas 
treinta y tres pesetas treinta y 
cuatro céntimos. 5333 3^

Y en cumplimiento de cuanto 
se previene en la instrucción de 20 
de Mayo último, se haca saber ai 
público que no se admitirá postur» 
que no cubra las dos terceras par
tes del valor de las minas, y en o»' 
so de haber algún postor que sa 10 
adjudique alguna ó algunas de es
tas, quedará obligado á satisfacer 
el 5 por 100 de ádministraciou, 
gastos de escritura y demás qu» 
proceda hasta tornar posesión do 
ella. Las personas que deseen into'' 
resarse en esta subasta deberán 
depositar pió vía men te y con dio^ 
minutos ' 6 anticipación el lú por 
ICO de la capitalización de las tai
nas en que quieran interesarse.

Terminada que sea esta segun
da subasta dará principio la ter
cera y última, en la cual se adm
itirán proposiciones por el débito y 
costas de las minas que no hayan 
sido rematadas,

Córdoba á 9 de Marzo de 1885. 
—El Comisionado, Carlos Montill» 
y Medina.—V.’ B.'í El Aloatdíí 
ípsíjuio Rui? Mírtiaez.
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Núm. 493.

Junta de. Instrueeion póbliea de Córdoba.
RELACION de los cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en 

sus respectivos presupuestos para el próximo año económico de 1885 á 86, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los artícu
los 191 y 195 da la lay de instrucción pública da 9 de Setiembre de 1857, disposición 1? da la Real órden de 4 de Febrero de 1880, órden de 7 de 
Agosto de 1882, ley de 6 de Julio de 1883 y Reales decretos de 4 de Julio y 6 de Noviembre de 1884.

* (Continuación.)

Per.'onal.

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts. Cts.

Escuela elemental de niños 625 156 25 156 25 70 1007 50
Quijo...............................Id. id de niñas 625 104 16 156 25 120 1005 41

Premios > > > 30

Suma 1250 260 41 312 50 190 2042 91

Primera escuela elemental de niños 1100 250 27.5 950 2575
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Segunda escuela elemental de niños 1100 250 275 200 1825
Auxiliar de la anterior 365 » > > 365

Hinojosa del Duque. . Primera escuela elemental de niñas 1100 250 275 350 1975
Auxiliar de la anterior 375 » » » 375
Segunda escuela elemental da niñas 1100 250 275 200 1825
Auxiliar de la anterior 375 » » 375
Premios > * » > 50

Suma 5880 1000 1100 1700 9730

Escuela elemental de niños 825 275 206 25 175 1481 25
Auxiliar de la anterior 638 75 » » » 638 75
Gratificación para la escuela de adultos 274 > 68 50 » 342 50uaonueios . . . ggcyeia elemental de niñas 825 275 206 25 425 1731 25
Id. incompleta de San Calixto 275 68 75 68 75 75 487 50
Premios > > » » 40

Suma 2837 75 618 75 549 75 675 4721 25

Escuela elemental de niños 1100 366 66 275 250 1991 66
Auxiliar de la anterior 550 > a > 550
Escuela elemental de niñas 1100 366 66 275 > 1741 66
Auxiliar de la anterior 365 » > 365^^bájar............................ Escuela incompleta del Higueral 275 91 66 68 75 50 485 41
Id. id. de rueote del Conde 275 91 66 68 75 50 485 41
Id. id. de Cruz de Algaida 275 91 66 68 75 50 485 41
Id. id. de Granja y Hoz 275 91 66 68 75 50 485 41
Premios > > > 50

Suma 4215 1099 96 825 450 6639 96

Primera escuela elemental de niños 1650 412 50 412 50 456 25 2931 25
Segunda id id. id. 1650 412 50 412 50 466 25 2931 25
Maestro sustituido de la tercera id. id. id. 825 > > 547 50 1372 50
Id. sustituto de la misma 1650 412 50 412 50 » 2475
Cuarta escuela elemental de niños 1650 412 50 412 50 638 75 3113 75
Primera id. id. id. de Beneficencia 1650 412 50 412 50 100 2575
Segunda id. id. id. id. 1650 412 50 412 50 547 50 3022 50
Escuela de párvulos 1925 481 25 412 50 325 3143 75

. Auxiliar de la anterior 962 50 > > > 962 50^bcena........................... Escuela de adultos 1650 412 50 412 50 638 75 3113 75
Primera escuela elemental de niñas 1375 275 343 75 > 1993 75
Auxiliar de la anterior 365 > » 365
Segunda escuela elemental de niñas 1375 275 343 75 547 50 2541 25
Auxiliar de la anterior 365 > > 365
Tercera escuela elemental de niñas 1375 275 343 75 661 60 2655 26
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Escuela elemental de niños de Jauja 625 156 25 156 25 126 1062 60
Id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 125 1010 41
Premios > > > > 240

Suima 81732 30 4454 16j 4643 75 5169 @6239 4^
(Se float au»r4.p

Ministerio de Cultura 2024



Núm. fi»3.
Para que cou la oportunidad 

dehida pueda cumplirse por los 
Maestros y Maestras de las escuelas 
públicas de esta provincia, lo dis
puesto en el art. 8 de la Real ôr- 
den de 12 de Enero de 1872, lia 
acordado esta Corporación retor- 
darles la obligación en que están 
de formar y presentar por duplica
do á las Juntas locales respectivas, 
en el próximo mes de Abril los pre
supuestos de la aplicación que han 
de dar en el año económico inme
diato de 1885 á 86, á la cantidad 
consignada para material, sujetán
dose en su distribución á lo que 
expresaría Real órden determina y 
acompañando á dichos prespuestos 
un inventario elasifteado de los en
seres y útiles existentes en la cla
se, con nota de los alumnos que 
asistan.

Confía esta Junta en que las lo
cales de 1." enseñanza no demora
rán el informe y remisión de los ci
tados documentos, auticipándose to
do lo posible á la fecha de ñu de 
Mayo que como límite fija la dispo
sición citada para llenar dicho re- J 
quisito, con el fin de evitar nuevas 
reclamaciones y los entorpecimien
tos que son consiguientes cuando se 
dilata el envió de aquellas, y espe
ra que los señores Alcaides se sir
van hacer saber á todos los Maes- 
ti'os de sus respectivos distritos el 
contenido de la presente circular, 
previniéndoles su puntual obser
vancia.

Córdoba 21 de Marzo de 1885. 
—El Gobernador Presidente, Agus- 
tin R. Santamaria.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. G12i
Para dar cumpliiuiento al artí

culo 2," del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1881, ha acordado esta 
Corporación reproducir las preven
ciones siguieutes:

1 ." Los Maestros y Maestras de 
las escuelas públicas, asi como los 
de aquellas que tengan el carácter 
de tales, procederán inmediatamen
te a formar tres ejemplares de la 
matricula de los niños y niñas que 
hayan asistido á las mismas en el 
semestre anterior de Julio á Di
ciembre, con arreglo al último mo
delo aprobado, cuyos estados pre
sentaran seguidamente á la Junta 
local respectiva.

2 .* Ln los pertenecientes á las 
escuelas de párvulos é incompletas 
que asistan alumnos de ambos se
xos, cuidarán los Maestros de ellas 
de expresarlos con separación, ha
ciendo un resúmeu del número de 
nidos y otro del de niñas.

3 .* Las Juntas locales de 1.' en
señanza, conservaiáu uno de les 
kdicados eJejajJlares ^ jeputuiU

los otros dos á esta Corporación, 
debidamente autorizados, en todo 
el mes de Abril próximo.

4 .’ Con el fin de que este servi
cio tan preferente se cumpla con 
rigurosa exactitud, la Junta está 
dispuesta á imponer el correspon
diente correctivo á loa Profesores 
que falten, y á exigir á las autori
dades locales la responsabilidad en 
que por apatía ó negligencia incur
ran.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
participar á los Maestros las près- 

• cripciones anteriores y dar cono
cimiento de haberío así verificado. 

Córdoba 21 de Marzo de 1885. 
—El Gobernador Presidente, Agua- 

' tin R. Santamaria.—El Secretario, 
■ Nicolás Dalmau.

ULRAjltiVlOÍ.
Núm. 542.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto de los tenerdos tomados por 
esta Exema. Oorporaciou munici
pal en el mes de Octubre de 4884.

(Conclusion.)
Sesión del S7 de Octubre.

Presidencia del Sr. D. Eduardo 
Alvarez de los Angeles.

Se acordó en esta sesión. * 
Aprobar el acta anterior, respec- 1 

tira al ÍO del actual.
Reponer varios metros de baldo- , 

eas en las calles de esta ciudad. f 
Autorizar al dueño delà casa nú- j 

mero 24, calle Carreteras, para que - 
con arregío al plano presentado, re
forme la faohada de esia finca.

Autorizar tambien al dueño de la 
casa núm. 6, calle de S. Bartolomé, 
para que lleve á efecto la reforma 
del muro foral.

Permitir á B. Francisco Elias que 
coloque una figura decorativa con 
los atributos da su establecimiento, i 
ea el ángulo que forma la casa nú- ; 
mero 4, calle de Arco Real con la de j 
Letrados. 1

Conceder á B. Leen Crespo la li
cencia que pretende para reconstruir 
el caño de desagüe de su casa númo 
lo 10, Carrera del Puente, á la cloaca 
general que pasa por esta vía pú- i 
baca. 1

Autorizar si dueño de la casa nú- 1 
mero 11, calle de la Madera, pata re- j 
Limar coa arreglo á plano ei muro 
foral de esta finca.

Not.amr al dueño de unos sola
res ea la calle del Gran Capitan la ' 
necesidad de que aquellos se recons
truyan.

Autorizar à m pila mente á la Co
misión de abastos y matadero, para 
que desde luego pueda llevar à cum
plido efecto cuanto aíi oon referencia j 
al (OIS .nal como respecto al combos- 
tibie, propone en su dioumen.

Contratar la ejecución de los uni- 
loimei de invierno para el pwteiQ 

tttyor, loe do» de mu» y los de ofi
cio,

Birigir á la Sooiedad de la Plaza 
de Toros Ia oportuna ree’emaBon ó 
fió de que disponga que los billetes 
de cada orhava da tundido, sean de 
distinto color y numeraoton.

Raolsmar á la Guardia municipal 
nota detillada da tas faltas de letras 
que se observan en los nombres de 
algunas calles de esta población.

Encargar á la Comisión de Gober
nación al estudio de las reformas que 
debin consignarsa en al Reglamento, 
para el ser vi cío de los carruages de al
quiler.

Oon lo que terminó asta sesión. 
Aprobado el anterior extracto en 

sasioa de 2 del actual, el Ayunta
miento acordó se remita para pubii- 
otoion al Sr. Gobernador civil de la 
provincia,

Córdoba 6 de Marzo de 1885. 
—Antonio Vázquez.—V.*B%: B. Bal- 
monte.

Núm. 598.
Alcaldía constitucional 

de Alcaracejos.

D. Juan Luciano Feraz, Alcalde 
eoustitucional de esta villa.
Hago saber: que haliándose va

canto la plaza de médico titular de 
la misma dotada eon el sueldo anual 
de 999 pesetas, se anuncia al públi
co para que los interesados que de
seen proveería, formulen y presenten 
sus aolicitules en esta alcaldía, 
acompañadas del titulo profesional 
ó copia fehaciente del mismo, dentro 
del plazo de treinta días.

Alcaraoejoa 17 de Marzo de 1885. 
—Juan L. Ferez.—Tomás Rojas, Se
cretario.

Núm. 610,
Alcaldía eoustitucional 
de Villanueva dei Rey.
Bebiendo darse principio por la 

Junta pericial 4 la formación del 
apéndice ai amiilaramienco da la ri
queza de este término, que ha de ser
vír de base ai reparto de la contri
bución de inmuebles cuitivo y gana
dería dei mismo, respectivo al inme
diato año económico de 1885 a 86, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado reclamar á los vecinos y 
hacendados foiaateroa las relaciones 
justificadas de las variaciones que 
hayan tenido en sus partidas de ri
queza, por traslación de dominio ú 
otras causas, señalando para su pre
sentación el plazo de quince dias 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el (Boletín oficial,> 
pasado el cual uo serán oídas Ias que 
presenten,

Villanueva del Rey 19 de Marzo 
de 1885,—El Alcalde, Manuel César. 
—El Beciotaiio, Aquilino Gil.

Núm. 611.
Aprobado por eiteAjuaUmientOi

prévît oece ara del Siadico el pro
yecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
actual ogercioio económico, ha acor
dado exponerlo el públioo en la Se
cretaria de la corporación por tér
mino dü quince días, cantados deede 
la inserción de este anaucio en el 
«Boletia oficial,* á tenor de lo que 
preceptua el articulo 146 de la noví* 
sima ley manicipal,

Villanueva del Rey 19 de Muzo 
* de 1885.—El Alcalde, Manuel César, 
j —El Secretario, Aquilino Gil.

j Núm.609. 
j Audiencia de Sevilla. 
!

¡
Haliándose vacante uaa escriba
nía deactuaoLoues en el Juzgado de 
primera instancia del oistiito de la 
izquierda de Córdvbi, que ha do prc- 
veerse intennamente pur ooocariOf 

se ha dispuesto por m limo. Sr. Pt^‘ 
sidente de esta Audiencia que ooú 
arregío al Roal decreto de *4 de 
Agosto de 1884, se aaunuie ia misma 
en la «Üicota de Madrid* y «Bñeíld 
oficial» de la proviucia referida, para 
que loa que aspiren i obtenerla coD 
el carácter de habilitados y reuasa 
los requisitus uei anfculu 5.° do 41- 
cho decreto, presenten sus BuUCitd' 
des documeutadas al Jaez de aquel 
distrito dentro del término de volata 
dias á coutar desde la pubiioaotca del 
presente en la (Gaceta.»

Sevilla 20 do Marzo de 1885,—S1 
Sect etario de gubierno, L, FraamaCd 
Ordoñez.

Núm. 600.
B. Roman Simarro Sevilla, Cema®' 

danto graduado, Capitao Fi><’*^ 
del Regimiento Cazadores de ^i* 
llariobledo, veinte y tres de oebs- 
Beria.
Habiéndose ausentado de SalA* 

manca dende salló para inoorpur»^® 
ueste Regimiento de gaarniema ó® 
esta oiuuau, ei soldado del tofoer 
ouadron dei expresado cuerpo José' 
Rudugnez Lozano, natural de Sai*' 
manca, y a quien esto/ eumarisúJo 
por el delito de deserciun, ueandu d® 
118 facultades que cunoeden las H^*' 
les ordenanzas en estos casos a L® 
oficiales del ejéroito, por el presaB^^ 
cito. Hamo y emplazo por terció 
odiato al expresado auidado, aeñ*" 
lándule el ouartei de Aifoaao Üb 4® 
esta piiza, donde deberá prtsent*^^^ 
dentro del término de treinta días é 
contar desde la pnb.icioion del pB* 
mor edicto á dar sus descargos, Í 
de no presentarse en el término se" 
ñaiado se seguirá la causa y se 
teociaiá en rebeldía.

Cóidoba diez de Marzo de 
oohooieatos ochenta y einoo.— 
Comandante Capitán, Ba man ®^* 
marro.

imp* del «Diario de Cúrdobi'*

Ministerio de Cultura 2024


